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NO 37 A.2O (8. A N A-AL A. A H

Huánuco, 30 de D¡ciembre de 2009

Res o I ució n Adminis trutiva

VISTO:

La solicitud de fecia 15 de Máyg de|2009, con Registro N" I l3l; y,

9.9NS!.QEBA!p9:

Que. de conformidad con lo esableciJo en el Artículo 191 de la Ley No

27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, én los procédimientos

inic¡ados a sol¡cilud de parte, cuando el administrado incumpla algún t.ámite que le
hubiera sido requer¡do que produzca su paral¡zac¡ón por treinta días, Ia autor¡dad

de oficio o a solic¡tud del administrado declarará el abandono del procedimienlo.

Dicha resolucjón deberá ser notif¡cada y conira ella procederán los recursos
administrat¡vos perlinentes;

Que, mediante lnforme No 036-2009-ANA-ALA-AH/LFSR, real¡za informe
sobre inspecdón ocular af canal de nego Arichaca - Huandobamba "vial", por lo
que recom¡enda que le petic¡onario deberá tener todos lo requ¡sitos, el invenlar¡o
del canal desde la Quebrada Challhuanagra, por lo que mediante Not¡fcación No
'1'11-2009-ANA-ALA-AH de fecha de recepción del 28.08.08, se le hace conocer de
las observaciones y se otorga un plazo dé cinco (5) días pala que lo subsañe el
padrón de usuarios, copia de DNI, título de propiedad, adjuntar perf¡l téc¡rico, plano
de ubicación de las fuentes, rec¡bos de pago de tarifa de uso de agua, la

constancia y declaración jurada de la autoridad conespondiente, conforme al acto
de notificación obrante en elexpediente;

Que, cotejados los documentos obrantes en el expediente sdmin¡strat¡vo, el

adminislrado no la cumpl¡do con el ¡evaniamiento dé las observaciones, habiendo
tÉnscurido con exceso el plazo de Ley; en tal sent¡do, debe de em¡t¡6e el ado
administrat¡vo que declare el abandono del proced¡miento, consecuentemente la
conclusión y el archivo del precitado expediente; y,

Que, con las facultades conferidas por el Artículo 2'1o lnciso 8 y la Primera
Disposición Complemer¡taria Transitorja de la Ley N" 29338 Ley de Recursos
Hídricos;

SE.EE9!E!YE:

PBIUEBg.- DECLARAR el abandono del proced¡miento ¡nic¡ado por el señor
Walter Camacho Malpart¡da, mediante solicitud de fecha 15 de Mayo del 2009, con

Registro No 1131 en la que real¡za el informe sobre inspección ocular al canal de



riego Arichaca-Huandobamba \ial', consecuentemente la conclusión y el archivo
del precitado eped¡ente.

SEGUNOO.. NoÍficar la preserfe resolución af señor Walter Camacho
Malpart¡da y a la Autoridad Nac¡onal de Agua.

REGISTRESE Y GOMUNIQUESE.
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